
2357-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las catorce horas con dos minutos del seis de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Subsanaciones, dentro del proceso de renovación de estructuras del partido 

LIBERACIÓN NACIONAL, en varios distritos.   

Mediante autos n° 2039-DRPP-2021 de las once horas del diecinueve de julio de dos mil 

veintiuno, 2078-DRPP-2021 de las ocho horas con siete minutos del veinte de julio de dos 

mil veintiuno, 2166-DRRP-2021 de las once horas con cuarenta y siete minutos del veintidós 

de julio de dos mil veintiuno, 2102-DRPP-2021 de las dieciséis horas con veintinueve minutos 

del veinte de julio de dos mil veintiuno, 2167-DRPP-2021 de las doce horas con dos minutos 

del veintidós de julio de dos mil veintiuno, 2112-DRPP-2021 de las siete horas con veintiún 

minutos del veintiuno de julio de dos mil veintiuno, 2147-DRPP-2021 de las siete horas con 

cincuenta y ocho minutos del veintidós de julio de dos mil veintiuno, 2164-DRPP-2021 de las 

once horas con once minutos del veintidós de julio de dos mil veintiuno, 2173-DRPP-2021 

de las quince horas con diez minutos del veintidós de julio de dos mil veintiuno, 2121-DRPP-

2021 de las once horas con doce minutos del veintiuno de julio de dos mil veintiuno, 2186-

DRPP-2021 de las ocho horas con catorce minutos del veintitrés  de julio de dos mil veintiuno 

2151-DRPP-2021 2186-DRPP-2021 de las ocho horas con doce minutos del veintidós  de 

julio de dos mil veintiuno, este Departamento, advirtió al partido Liberación Nacional que, las 

estructuras distritales, correspondientes a los distritos de Copey, del cantón Dota, San 

Antonio, cantón de Escazú y Catedral, cantón Central, ambos de la provincia de San José; 

distrito La Granja y Movimiento Mujeres, del cantón Palmares, Movimiento Mujeres Zarcero, 

distritos Tres Ríos, San Juan, San Rafael y Movimiento Cooperativo, del cantón La Unión, 

provincia de Cartago; distrito San Pablo, cantón San Pablo, distrito Concepción, cantón San 

Rafael y distrito Puerto Viejo, cantón Sarapiquí, todos de la provincia de Heredia; distrito 

Belén de Nosarita, cantón de Nicoya, provincia de Guanacaste; distrito Tárcoles, cantón 

Garabito, provincia de Puntarenas y distrito Pocora, cantón Guácimo, provincia de Limón, así 

como las estructuras distritales tramitadas en autos 2191-DRPP-2021 de las once horas con 

seis minutos del veintitrés de julio de dos mil veintiuno, 2215-DRPP-2021 de las siete horas 

con veintiséis minutos del veintitrés  de julio de dos mil veintiuno, 2224-DRPP-2021 de las 

catorce horas con cuarenta y cinco minutos del veintiocho de julio de dos mil veintiuno, 2246-

DRPP-2021 de las quince horas con cuarenta y siete minutos del veintinueve de julio de dos 

mil veintiuno y 2247-DRPP-2021 de las diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos del 



veintinueve  de julio de dos mil veintiuno, correspondientes a varias subsanaciones 

realizadas por el partido político, se encontraban incompletas dado que presentaban 

inconsistencias, circunstancias que, en atención a lo dispuesto en el artículo cuarto del 

Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n° 02-2012 de 6 

de marzo de 2012), debían ser oportunamente subsanadas de previo a la autorización de 

celebración de las asambleas cantonales en algunos casos y otras para tener conformada 

de forma completa las estructuras. 

En razón de lo anterior, el partido de cita mediante certificación n° TEI-1388-2021 de fecha 

dos de agosto de dos mil veintiuno y recibido el día siguiente en la Ventanilla Única de 

Recepción de Documentos de la Dirección General de Registro Electoral y de Financiamiento 

de Partidos Políticos, presentó las subsanaciones respectivas a las prevenciones citadas, 

las cuales se tramitan en este mismo acto. 

La conformación de las estructuras distritales designadas por el partido de cita, quedaron 

integradas de la siguiente manera: 

PROVINCIA SAN JOSÉ 

CANTÓN CENTRAL 

DISTRITO CATEDRAL 
 
Inconsistencia advertida: Vilma María Arce Hernández, cédula de identidad 103310297, 

como presidente suplente, por presentar doble militancia con el partido Alianza por San José, 

al estar nombrada como presidenta propietaria y delegada territorial, del cantón Central, de 

la provincia de San José, acreditada así por este Departamento mediante auto 474-DRPP-

2018 de las ocho horas con doce minutos del trece de noviembre de dos mil dieciocho. 

Subsanación: El partido solicita se excluya a Vilma María Arce Hernández, cédula de 

identidad 103310297, como presidente suplente y se incluya a Hilda Marta Alpízar Castrillo, 

cédula de identidad n.º 203380750.  

COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre      Puesto  
111450535  DAVID FRANCISCO CALVO RAMOS   PRESIDENTE PROPIETARIO  
502790864  MARIA JESUS GUTIERREZ GUADAMUZ   SECRETARIO PROPIETARIO  
108360951  FRANCISCO CAMPOS BATISTA    TESORERO PROPIETARIO  
203380750 HILDA MARTA ALPIZAR CASTRILLO   PRESIDENTE SUPLENTE 
114710202  ALBERTO JESUS AGUILAR GARRIDO   SECRETARIO SUPLENTE  
107920911  OLGA LIDIA ROJAS RIVERA     TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 



Cédula  Nombre Puesto  
110840800  IVETTE EMILIA MENDEZ VALLEJO   FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre       Puesto  
113000276  JOSE MARTI ROJAS VALLADARES    TERRITORIAL  
114360938  BRYAN JESUS UMAÑA LOPEZ    TERRITORIAL  
202320975  OLGA DINIA PEREZ BONILLA     TERRITORIAL  
115950157  NICOLE MORALES RAMIREZ     TERRITORIAL  
108820783  DANIS CASTILLO CASTRO     TERRITORIAL  
103890541  ALFREDO VARGAS MORA     ADICIONAL 

 

CANTÓN DOTA 

DISTRITO COPEY 
 

Inconsistencia advertida: mediante auto 2247-DRPP-2021, antes referido, se indicó que 

no procedía la designación de Andrea Dayana Pérez Méndez, cédula de identidad n° 

117600100, como delegada adicional, dado que, se constató que, los datos brindados en el 

oficio TEI-1343-2021, sobre la misma, no coincidían con la información registrada en el 

Sistema Integrado de Cédulas de Identidad (SICI) del Tribunal Supremo de Elecciones, esto 

en razón de que el nombre y número de cédula consignados no pertenecían a la misma 

persona. 

 

Subsanación: el partido político mediante certificación TEI-1388-2021, indica los datos 

correctos y solicita se incluya a la señora Andrea Dayam Pérez Méndez, cedula de identidad 

n.º 111760100, subsanando así la inconsistencia señalada.  

 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre       Puesto 
107710307 MARIA AUXILIADORA MARIN NAVARRO   PRESIDENTE PROPIETARIO  
103020014  CLARIS VALVERDE MONGE     SECRETARIO PROPIETARIO  
304360998  MERY MELISSA ROJAS NAVARRO    TESORERO PROPIETARIO  
304670554  JOSE PABLO MARIN CORDERO    PRESIDENTE SUPLENTE  
302240645  ANA CRISTINA UREÑA UREÑA    SECRETARIO SUPLENTE  
107990117  RONALD VALVERDE HIDALGO    TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALÍA  
Cédula   Nombre       Puesto 
202360851  TRINIDAD GONZALEZ MURILLO    FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre       Puesto  
302240645  ANA CRISTINA UREÑA UREÑA    TERRITORIAL  
304670554  JOSE PABLO MARIN CORDERO    TERRITORIAL  
207860561  KATHERINE SANCHEZ ESPINOZA    TERRITORIAL  
108980965  ROBERT ANTONIO CHINCHILLA MORA   TERRITORIAL  
107990117  RONALD VALVERDE HIDALGO    TERRITORIAL 
111760100 ANDREA DAYAM PEREZ MENDEZ   ADICIONAL  
 



 

CANTÓN ESCAZÚ 

DISTRITO SAN ANTONIO 
 

Inconsistencia advertida: Mediante auto 2215-DRPP-2021, supra citado, se indicó al 

partido político que no procedía la designación de Johan Manuel Solís Montoya, cédula de 

identidad n° 116700498, como fiscal propietario, dado que, los datos brindados en el oficio 

TEI-1323-2021, sobre el mismo, no coincidían con la información registrada en el Sistema 

Integrado de Cédulas de Identidad (SICI) del Tribunal Supremo de Elecciones, esto en razón 

de que el nombre y número de cédula consignados no pertenecían a la misma persona. 

 
 

Subsanación: Mediante la certificación TEI-1388-2021 que nos ocupa, el partido indica los 

datos correctos y solicita se incluya al señor Johan Manuel Solís Montoya, cédula de 

identidad n°  

COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre       Puesto  
105890849  MARIO ROJAS BARRANTES     PRESIDENTE PROPIETARIO  
109800165  JUANA DELGADO CORDOBA     SECRETARIO PROPIETARIO  
107080640  GUILLERMO ARTURO DURÁN FLORES   TESORERO PROPIETARIO  
114220447  DANIELA GÓMEZ DELGADO     PRESIDENTE SUPLENTE  
110720278  OSCAR EDUARDO ARIAS PÉREZ    SECRETARIO SUPLENTE  
116130767  YEILYN ALEXANDRA ARAYA ALVARENGA   TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
111670498 JOHAN MANUEL SOLIS MONTOYA   FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre       Puesto  
114410354  ANDRÉS DE JESÚS HERRERA QUESADA   TERRITORIAL  
114220447  DANIELA GÓMEZ DELGADO     TERRITORIAL  
117180126  GUISELLE ANDREA ORDOÑEZ DELGADO   TERRITORIAL  
105890849  MARIO ROJAS BARRANTES     TERRITORIAL  
110720278  OSCAR EDUARDO ARIAS PÉREZ    TERRITORIAL  
114340612  ANGIE MARÍA MARTÍNEZ CISNEROS   ADICIONAL  
116240941  ASTRID SOLÍS JIMÉNEZ     ADICIONAL  
112610891  HERNÁN MAURICIO ÁLVAREZ BRENES   ADICIONAL 
 
 

CANTÓN TURRUBARES 

DISTRITO SAN PEDRO 
 
Inconsistencia advertida: Mediante auto 2246-DRPP-2021 se indicó al partido político que 

no procedía la designación de Ricardo Salazar Agüero, cédula de identidad n° 108150429, 

como tesorero suplente, en virtud de haber sido acreditado como secretario suplente y 

delegado territorial, en el cantón de Turrubares de la provincia de San José, con el partido 



Alianza Democrática Nacional, acreditado mediante auto 1873-DRPP-2021 del primero de 

julio de dos mil veintiuno, sin que se encontrara en el expediente del partido político, la carta 

de renuncia con el respectivo recibido, por lo que no procedía su nombramiento. 

 
Subsanación: el partido político mediante certificación TEI-1388-2021, solicita se incluya a 

al señor Gregory Steven Aguilar González, cedula de identidad n.º 112890116, como 

tesorero suplente, subsanando así la inconsistencia señalada.  

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto  
113740796  ARACELLY MILAGRO FERNANDEZ QUIROS   PRESIDENTE PROPIETARIO  
206340768  RONALD ANTONIO VALVERDE ARIAS   SECRETARIO PROPIETARIO  
110150110  HELEN ANCHIA MEJIA     TESORERO PROPIETARIO  
113180346  WILLIAM GUTIERREZ SALAZAR    PRESIDENTE SUPLENTE  
207870834  TIFANI ELENA CHAVES POLLET    SECRETARIO SUPLENTE  
112890816 GREGORY STEVEN AGUILAR GONZALEZ  TESORERO SUPLENTE 
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre       Puesto  
113740796  ARACELLY MILAGRO FERNANDEZ QUIROS   TERRITORIAL  
602730732  YUDITZA VALVERDE FERNANDEZ    TERRITORIAL  
113180346  WILLIAM GUTIERREZ SALAZAR   TERRITORIAL  
106520669  BOLIVAR MONGE GRANADOS    TERRITORIAL  
117610478  JENNIFER DE LOS ANGELES MORA CASCANTE  TERRITORIAL 

 

PROVINCIA ALAJUELA 

CANTÓN PALMARES 

Inconsistencia advertida: Mediante auto 2102-DRPP-2021, supra citado, se indicó al 

partido político que no procedía la designación de Lucy Rocío Golcher Carazo, cédula de 

identidad n.° 900920376, en el puesto de Movimiento de Mujeres Liberacionistas, en virtud 

de que presenta doble militancia con el partido Palmares Primero, al haber sido designada 

como integrante propietaria del Tribunal de Alzada, en la asamblea cantonal de Palmares, 

celebrada en fecha ocho de diciembre de dos mil veintiocho y cuyo puesto fue acreditado 

por resolución n.° DGRE-107-DRPP-2019 de a las ocho horas con ocho minutos del treinta 

de abril de dos mil diecinueve. Asimismo, se denegó el nombramiento de Humberto Salazar 

Hernández, cédula de identidad n.° 502550841, en el puesto de delegado adicional, en virtud 

de que no cumplía con el requisito de inscripción electoral, preceptuado en ordinal sesenta 

y siete, inciso b) del citado Código y el criterio vertido por el Tribunal Supremo de Elecciones 

en resolución n.° 2429-E3-2013, de las catorce horas y cincuenta y tres minutos del quince 

de mayo de dos mil trece, reiterada por resolución n.° 0879-E3-2019, dictada por el mismo 

Colegiado a las trece horas y treinta minutos del primero de febrero de dos mil diecinueve; 



lo anterior debido a que, Salazar Hernández se encuentra con inscripción en el distrito 

electoral de Calle Vargas, del distrito administrativo de Zaragoza, cantón Palmares, provincia 

Alajuela, desde el veinticinco de mayo de dos mil veintiuno. 

 
Subsanación: el partido político mediante certificación TEI-1388-2021, solicita se incluya a 

la señora María Elibeth Vásquez Vázquez, cédula de identidad n.º 203090162, en el puesto 

de Movimiento de Mujeres Liberacionistas, por otra parte, solicita se incluya a la señora María 

de los Ángeles Rodríguez Arias, cédula de identidad n.º 202940097, como delegada en el 

distrito de La Granja.  

 
MOVIMIENTOS SECTORIALES  
Cédula  Nombre       Puesto  
207120827  JOSE MARIO BOLAÑOS ALVARADO    JUVENTUD  
205210788  YORLENE RODRIGUEZ ROJAS    COOPERATIVO  
205840219  JOSE MARIO ARAYA CASTRO    TRABAJADORES 
203090162 MARIA ELIBETH VASQUEZ VASQUEZ  MUJERES 
 
DISTRITO LA GRANJA  
COMITÉ EJECUTIVO  
Cédula  Nombre       Puesto  
207000172  LEANDRO JOSE ARAYA LEITON    PRESIDENTE PROPIETARIO  
207620945  MELISSA MARIA PACHECO BOGARIN   SECRETARIO PROPIETARIO  
203230686  JOSE LUIS GONZALEZ DURAN   TESORERO PROPIETARIO  
205690543  ANA MILEIDY MOYA SOLIS    PRESIDENTE SUPLENTE  
203910760  BERNAL VARGAS ARAYA     SECRETARIO SUPLENTE  
109550199  KARLA VANESSA BRENES BARBOZA   TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre       Puesto  
108670511  HEIDY MARIA PACHECO BOGARIN    PROPIETARIO  
 
DELEGACIONES  
Cédula  Nombre       Puesto  
202380830 ALFONSO PACHECO FERNANDEZ    TERRITORIAL  
205690543  ANA MILEIDY MOYA SOLIS     TERRITORIAL  
118110967  JOSUE ROJAS CARRANZA     TERRITORIAL  
207000172  LEANDRO JOSE ARAYA LEITON    TERRITORIAL  
108170387  LLORLENI RAMIREZ PANIAGUA    TERRITORIAL  
207620945  MELISSA MARIA PACHECO BOGARIN   ADICIONAL 
202940097 MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ ARIAS ADICIONAL  

 

CANTÓN ZARCERO 

MOVIMIENTOS SECTORIALES 
 

Inconsistencia advertida: Mediante auto 2167-DRPP-2021, supra citado, se indicó al 

partido político que no procedía la designación de Ana Isabel Blanco Rojas, cédula de 

identidad 203200627, en el puesto de Movimiento de Mujeres Liberacionistas, en virtud de 



que presenta doble militancia con el partido Movimiento Social Demócrata Costarricense, al 

encontrarse acreditada mediante auto n° 0427-DRPP-2020 de las ocho horas con tres 

minutos del dos de diciembre de dos mil veinte, en el puesto de presidente propietaria y 

delegada territorial en el cantón de Zarcero, provincia de Alajuela.  

 
Subsanación: el partido político mediante certificación TEI-1388-2021, solicita se incluya a 

la señora Ana Lorena Montoya González, cédula de identidad n.º 204040858, en el puesto 

de Movimiento de Mujeres Liberacionistas.  

 

MOVIMIENTOS SECTORIALES  
Cédula  Nombre       Puesto  
207890829  ESTEBAN ALBERTO VARELA JARA    JUVENTUD  
202800374  RODRIGO ROJAS VARGAS     COOPERATIVO   
205330647  KATTIA GISELLE KOSCHNY ALPIZAR   TRABAJADORES  
204040858 ANA LORENA MONTOYA GONZALEZ  MUJERES  

 

PROVINCIA CARTAGO 

CANTÓN LA UNIÓN 

Inconsistencia advertida: Mediante auto 2112-DRPP-2021, supra citado, se indicó al 

partido político que no procedía la acreditación de Elizabeth Chacón Madrigal, cédula de 

identidad 108580351, en el cargo de representante del movimiento Cooperativo, toda vez 

que presenta doble militancia. De acuerdo con los registros que al efecto lleva este 

Departamento, la señora Chacón Madrigal, fue designada como tesorera propietaria y 

delegada territorial, en el cantón de La Unión, de la provincia de Cartago, con el partido 

Movimiento Social Demócrata Costarricense, acreditada mediante auto 399-DRPP-2020 de 

las catorce horas con nueve minutos del veintiséis de noviembre de dos mil veinte.  

Asimismo, por el cantón de Tres Ríos, se denegó el nombramiento de las señoras Carolina 

María Hernández Garita, cédula de identidad 112970315, en el cargo de tesorera suplente, 

y a la señora Grettel Solano Morales, cédula de identidad 105760550, como delegada 

adicional, toda vez que presentan doble militancia. De acuerdo con los registros que al efecto 

lleva este Departamento, la señora Hernández Garita, fue designada como miembro del 

Tribunal de Alzada, con el partido Fuerza de la Unión, acreditado mediante resolución DGRE-

117-DRPP-2019 catorce horas cuarenta y siete minutos del seis de mayo de dos mil 

diecinueve, y en el caso de la señora Solano Morales, fue designada como miembro del 

Tribunal de Ética y Disciplina, con el partido Alianza Social por la Unión, acreditada mediante 



resolución DGRE-310-DRPP-2019 de las ocho horas con cincuenta minutos del veintitrés de 

setiembre de dos mil diecinueve.  

Por el distrito de San Rafael, se denegó la acreditación de Mario Gamboa Quirós, cédula de 

identidad 302880231, en el cargo de delegado adicional, toda vez que presenta doble 

militancia, al haber designado como fiscal propietario, con el partido Fuerza de la Unión, 

acreditado mediante resolución DGRE-117-DRPP-2019 catorce horas cuarenta y siete 

minutos del seis de mayo de dos mil diecinueve.  

Observación: Por el distrito de San Juan, se denegó la acreditación de Miguel Gerardo 

Sanabria Obando, cédula de identidad 112070216, en el cargo de secretario propietario, toda 

vez que presenta doble militancia, al haber sido designado como secretario propietario, en 

el cantón de La Unión, de la provincia de Cartago, con el partido Nueva Generación, 

acreditado mediante auto 439-DRPP-2018 de las once horas veintiocho minutos del siete de 

noviembre de dos mil dieciocho. Así las cosas, en atención a lo solicitado en la certificación 

TEI-1348-2021, se acreditó al señor Miguel Ángel Serrano Serrano, cédula de identidad n° 

103890994, como secretario propietario, mediante auto 2246-DRPP-2021, supra citado.  

 

Subsanación: el partido político mediante certificación TEI-1388-2021, solicita se incluya a 

los señores Rebeca Jiménez Martínez, cédula de identidad n.º 109010496, en el puesto de 

Movimiento Cooperativo; Dylana Alfaro Villalobos, cédula de identidad n.º 112160383, como 

tesorera suplente y Alexandra Villalobos Quesada, cédula de identidad n.º 105760550, como 

delegada, ambas en el distrito de La Unión; Miguel Ángel Serrano Serrano, cédula de 

identidad n.º 103890994, como secretario por el distrito de San Juan -cargo que ya había 

sido acreditado en auto 2246-DRPP-2021 de previa cita- y Walter Enrique Umaña Jiménez, 

cédula de identidad n.º 108690499, como delegado por el distrito de San Rafael, todos por 

el cantón de La Unión.  

 
MOVIMIENTOS SECTORIALES 
 
Cédula  Nombre       Puesto  
107930263  TANNIA SOLANO ORTIZ     MUJERES  
115700431  ANDRES JOSUE LORIA MIRANDA    JUVENTUD  
107290966  JOSEPH RAFAEL RAMIREZ ROJAS    TRABAJADORES 
109010496 REBECA JIMENEZ MARTINEZ   COOPERATIVO 

 
DISTRITO TRES RÍOS 
 
COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre       Puesto  
118110572  TOMAS PANAMEÑO JIMENEZ    PRESIDENTE PROPIETARIO  



107870075  ANA PATRICIA TRIGUEROS SANABRIA   SECRETARIO PROPIETARIO  
107060727  FRANKLIN CORDERO GUERRERO    TESORERO PROPIETARIO  
302170088  LIDIA MARIA GARITA RODRIGUEZ    PRESIDENTE SUPLENTE  
107010632  GUSTAVO MOLINA QUIROS     SECRETARIO SUPLENTE  
112160383 DYLANA ALFARO VILLALOBOS   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre Puesto  
105290774  RODOLFO ZUÑIGA SOLANO     FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre Puesto  
302170088  LIDIA MARIA GARITA RODRIGUEZ    TERRITORIAL  
118110572  TOMAS PANAMEÑO JIMENEZ    TERRITORIAL  
108940053  CRISTIAN TORRES GARITA     TERRITORIAL  
115950770  KRYSTIA CRUZ ALFARO    TERRITORIAL  
106670248  MARIO ALBERTO MORA MARIN    TERRITORIAL  
111540591  MARTA BEATRIZ VARELA PIZARRO    ADICIONAL  
111370333  ROBERTO ANTONIO VARELA HERNANDEZ   ADICIONAL 
108020560 ALEXANDRA VILLALOBOS QUESADA  ADICIONAL 

 
DISTRITO SAN RAFAEL 

COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre       Puesto 
 302340383  LEDA MUÑOZ CORDERO     PRESIDENTE PROPIETARIO  
601170631  LUIS ALBERTO CORDERO MARTINEZ   SECRETARIO PROPIETARIO  
116120412  HILLARY DIAZ SABORIO     TESORERO PROPIETARIO  
107120914  ORLANDO ANTONIO MOLINA UMAÑA  PRESIDENTE SUPLENTE  
110300940  ANDREA MARIA BALLESTERO BRENES   SECRETARIO SUPLENTE  
305140690  MARTIN ALEJANDRO SILES SALAS    TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre      Puesto  
113150319  CHRISTIAN NAVARRO BLANCO   FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre       Puesto  
107620141  ROGER SANCHEZ ROJAS     TERRITORIAL  
110300940  ANDREA MARIA BALLESTERO BRENES   TERRITORIAL  
305260005  TOMAS FELIPE MALAVASSI RICHMOND   TERRITORIAL  
106410652  ANA RITA CONEJO SANABRIA    TERRITORIAL  
301800825  MARTA CALDERON HERNANDEZ    TERRITORIAL  
600930152  MARIO SALAS ARGUELLO     ADICIONAL 
116120412  HILLARY DIAZ SABORIO    ADICIONAL 
108690499 WALTER ENRIQUE UMAÑA JIMENEZ  ADICIONAL 

  

PROVINCIA HEREDIA 

CANTÓN SAN RAFAEL  

DISTRITO CONCEPCIÓN 

Inconsistencia advertida: Ilda María Chaves Mejías, cédula de identidad 401380381, en 

los cargos de secretaria propietaria y delegada territorial, toda vez que presenta doble 

militancia, al haber sido acreditada como tesorera suplente y delegada territorial, en el cantón 



de San Rafael, de la provincia de Heredia, con el partido Nueva Generación, mediante auto 

1482-DRPP-2021 de las once horas con cincuenta minutos del siete de junio de dos mil 

veintiuno. Mediante auto 2247-DRPP-2021, supra citado, se indicó al partido político que, si 

bien mediante certificación TEI-1343-2021 solicitó se excluyera a Ilda María Chaves Mejías 

y en los puestos en los que fue designada se nombrara a Alba Luz Guerrero Vargas, cédula 

de identidad n° 401300381, como secretaria suplente, y a Sofía Solís Vargas, cédula de 

identidad n° 108410025, como delegada territorial, no era procedente acreditar a Alba Luz 

Guerrero Vargas, cédula de identidad n° 401300381, como secretaria propietaria, dado que, 

se constató que, los datos brindados sobre la misma, no coinciden con la información 

registrada en el Sistema Integrado de Cédulas de Identidad (SICI) del Tribunal Supremo de 

Elecciones, esto en razón de que el nombre y número de cédula consignados no pertenecen 

a la misma persona. 

 
Subsanación: el partido político mediante certificación TEI-1388-2021, solicita se incluya a 

la señora Alba Luz Guerrero Vargas, cédula de identidad n.º 401300858, en el puesto de 

secretaria suplente, no obstante. La señora Guerrero Vargas, ya fue acreditada en dicha 

estructura como tesorera suplente, por lo que, deberá realizar una nueva designación en el 

cargo de secretaria propietaria, cargo que se encuentra vacante.  

 
CANTÓN SAN PABLO 

DISTRITO SAN PABLO 

Inconsistencia advertida: Andrés Alejandro Salazar Campos, cédula de identidad n.° 

402240387, en los puestos de presidencia suplente y delegación territorial propietaria, en 

virtud de presentar doble militancia con el partido Unidad Social Cristiana, debido a que 

ostenta el puesto de tesorería propietaria de la asamblea distrital de San Pablo, cantón San 

Pablo, provincia Heredia, celebrada en fecha cuatro de junio de dos mil diecisiete y cuyo 

nombramiento fue acreditado por auto n.° 1665-DRPP-2017, dictado por este Departamento 

a las nueve horas con treinta y cinco minutos del día treinta y uno de julio del año dos mil 

diecisiete. 

 
Subsanación: el partido político mediante certificación TEI-1388-2021, aporta la carta de 

renuncia del señor Andrés Alejandro Salazar Campos, cédula de identidad n.° 402240387, 

al partido Unidad Social Cristiana, debidamente recibida por el partido, cabe mencionar que 



dicha carta fue debidamente tramitada por este Departamento, y solicita se acredite al señor 

Salazar Campos en los puestos de presidencia suplente y delegación territorial propietaria.  

 

COMITÉ EJECUTIVO  
Cédula  Nombre       Puesto  
112080875  EVELYN GOMEZ CRUZ     PRESIDENTE PROPIETARIO  
501310983  OMAR SEQUEIRA SEQUEIRA    SECRETARIO PROPIETARIO  
105250022  MARIA ELENA MOREIRA CAMPOS    TESORERO PROPIETARIO  
402240387 ANDRES ALEJANDRO SALAZAR CAMPOS  PRESIDENTE SUPLENTE 
109270998  SUSANA CHAVARRIA CASCANTE    SECRETARIO SUPLENTE 
 900790657  HENRY CARVAJAL CHAVARRIA    TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre       Puesto  
116450643  JUAN IGNACIO ALPIZAR VALVERDE    PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre       Puesto  
401710649  ERICK SOTO ARRIETA     TERRITORIAL  
900790657  HENRY CARVAJAL CHAVARRIA    TERRITORIAL  
110480004  MAGALLY DE LOS ANGELES BRENES MURILLO  TERRITORIAL  
109270998  SUSANA CHAVARRIA CASCANTE    TERRITORIAL  
402240387 ANDRES ALEJANDRO SALAZAR CAMPOS  TERRITORIAL 
401030825  CLARA MARIA MOREIRA CAMPOS    ADICIONAL  
112080875  EVELYN GOMEZ CRUZ     ADICIONAL  
702100247  LUIS MARIANO SOTO HERRERA    ADICIONAL  
501310983  OMAR SEQUEIRA SEQUEIRA    ADICIONAL 
 

 
CANTÓN SARAPIQUÍ 
DISTRITO PUERTO VIEJO 
 
Inconsistencia advertida: Susana Isabel Pastrán Espinoza, cédula de identidad n.º 

207200187, como delegada territorial, por presentar doble militancia con el partido 

Republicano Social Cristiano, al haber sido acreditada mediante auto n.º 484-DRPP-2019 de 

las nueve horas con treinta y dos minutos del cinco de abril de dos mil diecinueve, como 

secretaria suplente y delegada territorial por el cantón de Sarapiquí, designada así en la 

asamblea celebrada en fecha diez de marzo de dos mil diecinueve. Así las cosas, mediante 

auto 2244-DRPP-2021, se le indicó al partido político, que no era posible realizar la 

sustitución indicada en el oficio TEI-1366-2021, del Tribunal de Elecciones Internas, de fecha 

veintiocho de julio del presente año, correspondiente a Karen Yorhanna Calderón Torres, 

cédula de identidad n° 116060974, como delegada territorial, en virtud de que en el auto 

supra citado ya había sido designada como fiscal, por lo que presenta doble designación. Se 

le recuerda a la agrupación política que, la función de la fiscalía es incompatible con cualquier 

otro puesto en los órganos internos del partido político, según lo dispuesto en los artículos 



sesenta y siete, y setenta y dos del Código Electoral, así como lo determinado en la Circular 

DRPP-003-2012 del veintiséis de noviembre del año dos mil doce 

 
Subsanación: el partido político mediante certificación TEI-1388-2021, solicita se incluya a 

la señora Joselyn Andrea Hernández Moya, cédula de identidad n.º 207240400, en el puesto 

de delegada territorial.  

 
COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre       Puesto  
401850348  NIXON MARTINEZ MARTINEZ    PRESIDENTE PROPIETARIO  
701900987  REINA ISABEL MATTUS MIRANDA    SECRETARIO PROPIETARIO  
401750474  JAVIER GERARDO ESTRADA ESTRADA   TESORERO PROPIETARIO 
206680082  YERLIN ARLETTE URBINA MENDEZ   PRESIDENTE SUPLENTE  
108250969  RODOLFO MANZANARES CLARK    SECRETARIO SUPLENTE  
601580251  MARITZA PICADO AGUERO     TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre       Puesto  
116090974 KAREN YORHANA CALDERON TORRES    FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre       Puesto  
601580251  MARITZA PICADO AGUERO     TERRITORIAL  
401850348  NIXON MARTINEZ MARTINEZ    TERRITORIAL  
701900987  REINA ISABEL MATTUS MIRANDA    TERRITORIAL  
108250969  RODOLFO MANZANARES CLARK    TERRITORIAL  
206680082  YERLIN ARLETTE URBINA MENDEZ    TERRITORIAL  
402560760  ESTEBAN CORRALES DUARTE    ADICIONAL  
401750474  JAVIER GERARDO ESTRADA ESTRADA   ADICIONAL 
207240400 JOSELYN ANDREA HERNANDEZ MOYA  ADICIONAL  
 

PROVINCIA GUANACASTE 

 
CANTÓN NICOYA 

DISTRITO BELEN DE NOSARITA 

Inconsistencia advertida: Carlos Luis Vásquez Hernández, cédula de identidad n° 

113530205, designado como presidente propietario, presenta doble militancia al estar 

acreditado como fiscal propietario, por el cantón de Nicoya, provincia Guanacaste con el 

partido Encuentro Nacional. 

 
Observación: El partido político solicitó mediante certificación TEI-1388-2021 de previa cita, 

se excluya a Carlos Luis Vásquez Hernández y en su lugar se acredite a Marlon Vargas 

Carrillo, cédula de identidad n° 503700297, como presidente propietario, cabe mencionar 

que, mediante certificación n° TEI-1373-2021 de fecha veintinueve de julio de dos mil 



veintiuno, el partido realizó la misma solicitud, la cual fue debidamente tramitada por este 

Departamento.  

 

PROVINCIA PUNTARENAS 
 

CANTÓN GARABITO 
DISTRITO TÁRCOLES 

 
Inconsistencia advertida: Mediante auto 2246-DRPP-2021 de previa cita, se indicó que, en 

atención a la solicitud del partido político en certificación TEI-1348-2021, de excluir a Evelyn 

Vanessa Hernández Sánchez, como delegada territorial y en su lugar acreditar a José Pablo 

Adanis Mora, cédula de identidad n° 604380701, como delegado territorial, dicha sustitución 

no era procedente, toda vez que el señor Adanis Mora presentaba doble militancia. De 

acuerdo con los registros que al efecto lleva este Departamento, el señor Adanis Mora, fue 

acreditado como miembro del Tribunal de Alzada, con el partido Pueblo Garabito, acreditado 

mediante resolución DGRE-383-DRPP-2019 del cuatro de noviembre de dos mil diecinueve.  

 
Subsanación: el partido político mediante certificación TEI-1388-2021, solicita se incluya a 

la señora Johnny Chavarría Tapia, cédula de identidad n.º 603860598, en el puesto de 

delegado territorial.  

COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre       Puesto  
603190107  ALEX BARBOZA ELIZONDO     PRESIDENTE PROPIETARIO  
113470570  ADRIANA MONTERO VALVERDE    SECRETARIO PROPIETARIO  
204200319  DIDIER VILLALTA ZUMBADO     TESORERO PROPIETARIO  
205160176  ISABEL ADONIS CASTILLO     PRESIDENTE SUPLENTE  
604190674  CEDRICK FERNANDO SOLORZANO CHACON  SECRETARIO SUPLENTE  
203520149  LETVIA AVILA PEREZ      TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre       Puesto  
203030444  OLMAN NUÑEZ SALAS     FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre       Puesto  
602060894  CABIRIA SANDI CAMBRONERO    TERRITORIAL  
601690790  FREDDY ALPIZAR RODRIGUEZ    TERRITORIAL  
109210266  KATTIA DESANTI CASTELLON    TERRITORIAL  
204720202  OSCAR ANTONIO AGUERO RIOS    TERRITORIAL  
602060047  REINER OBANDO ENRIQUEZ     TERRITORIAL  
301880399  DAMARIS ESTER ARRIOLA COLES    ADICIONAL 
603860598 JOHNNY CHAVARRIA TAPIA    ADICIONAL 

 
PROVINCIA LIMÓN 

 



CANTÓN GUÁCIMO 
DISTRITO POCORA 
 
Inconsistencia advertida: Mediante auto 2247-DRPP-2021 de previa cita, se indicó al 

partido que, en virtud de lo indicado en oficio TEI-1343-2021 antes referido, respecto a la 

solicitud de excluir a Bolívar Avalo Cisneros y se sustituyera por Alexander Delgado Soto, 

cédula de identidad n° 701050741, en el cargo de delegado territorial, toda vez que, el señor 

Delgado Soto, presenta doble militancia al estar acreditado dentro de la estructura cantonal 

de Guácimo, provincia Limón, como tesorero suplente, con el partido Movimiento Social 

Demócrata Costarricense, según auto n° 0033DRPP-2021 de las once horas con catorce 

minutos del trece de enero de dos mil veintiuno.  

 
Subsanación: el partido político mediante certificación TEI-1388-2021, solicita se incluya al 

señor Anthony Moreno Hernández, cédula de identidad n.º 702310853, en el puesto de 

delegado territorial.  

DISTRITO POCORA  
COMITÉ EJECUTIVO  
Cédula  Nombre       Puesto  
900480496  JUAN RAFAEL CASTRO SALAS    PRESIDENTE PROPIETARIO  
702730117  REYCHEL ARAYA MIRANDA    SECRETARIO PROPIETARIO  
701020491  LUIS MIRANDA ESQUIVEL     TESORERO PROPIETARIO  
701810349  KATHERINE RAMIREZ MIRANDA    PRESIDENTE SUPLENTE  
113920301  BRYAN JOSUE ALPIZAR RODRIGUEZ   SECRETARIO SUPLENTE  
700870352  MARIA DE LOS ANGELES MIRANDA ESQUIVEL  TESORERO SUPLENTE   
 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre       Puesto  
303940487  STEPHANNY MIRANDA ESQUIVEL    PROPIETARIO  
 
DELEGACIONES  
Cédula  Nombre       Puesto  
602780305  EMILIA GONZALEZ VILLALOBOS    TERRITORIAL  
111310156  JONATHAN NUÑEZ SOLERA     TERRITORIAL  
204590670  MANRIQUE MEJIAS QUIROS     TERRITORIAL  
204060556  SAIDA SAENZ LOPEZ      TERRITORIAL  
702310853 ANTHONY MORENO HERNANDEZ   TERRITORIAL 
702580522  YANCY DANIZA VILLEGAS ROJAS   ADICIONAL  

 

Al comprobarse que el partido LIBERACION NACIONAL completó satisfactoriamente las 

estructuras de los delegados distritales en los cantones de Dota, provincia de San José; 

Palmares, provincia de Alajuela; La Unión, provincia de Cartago; Sarapiquí y San Pablo de 

la provincia de Heredia; Garabito, provincia de Puntarenas y Guácimo, provincia de Limón, 

y de conformidad con lo estipulado en el artículo cuarto del Reglamento citado, y lo dispuesto 

en la resolución N.º 5282-E3-2017 de las quince horas con quince minutos del veinticinco de 



agosto de dos mil diecisiete, se autoriza para que continúe con la celebración de las 

asambleas cantonales de Dota, provincia de San José; Palmares, provincia de Alajuela; La 

Unión, provincia de Cartago; Sarapiquí y San Pablo de la provincia de Heredia; Garabito, 

provincia de Puntarenas y Guácimo, provincia de Limón.  

Tome nota la agrupación política de las inconsistencias señaladas en la estructura distrital 

de Concepción, cantón San Rafael, provincia de Heredia.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro  

de Partidos Políticos 
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